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preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencifr
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. 11.
Madrid, 16 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992 .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Splnola.

IlInos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

28691 ORDEN de 15 de novWmbre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio'llal, en el
recurso contencioso-administrativo 501.969, ,promovido
por don Carlos Salgado Alvarez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 18 de mayo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.969 en el que son partes, de una, como
demandante don Carlos Salgado Alvarez, y de otra como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de septiembre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 7 de junio
de 1990, sobre integración en el Cuerpo Técnico de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Carlos Salgado Alvarez, en su propio nombre, contra
la Administración del Estado, representada y dirigida por el señor Abogado
del Estado sobre Resolución de fecha 7 de junio de 1990 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, relativa a reclamación derivada
de su carácter de funcionario, debemos declarar y declaramos ser ajustada
a Derecho la resolución impugnada, y, en consecuencia, debemos con
firmarla y la confirmamos en sus propios términos, sin imposición de
costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos 'Concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para gener!!! !:~~~:::irrJ.ei:ro y clliüplimiento en sus pro-
pivij iknninos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo VV. II.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

28692 ORDEN de 15 de novWmbre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conr
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 501.445, promovido
por doña Maria Luz Buján Peón.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 25 de mayo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.445 en el que son partes, de una, como
demandante doña María Luz Buján Peón, y de otra como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la

Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de octubre de 1989,
sobre integración en el Grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Luz Buján Peón, contra la Resolución de 31
de octubre de 1990, que desestimó el recurso de reposición formulado
contra la 16 de mayo de 1990, debemos confirmar y confirmamos dichas
resoluciones administrativas por ser conformes a Derecho, sin hacer con
dena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder'Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

28693 ORDEN de 15 de novWmbre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 501.971, promovido
por don Alvaro Padín Cifuentes.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 18 de mayo de 1993, en el recurso con·
tencioso--administrativo número 501.971 en el que son partes, de una, como
demandante don Alvaro Padín Cifuentes, y de otra como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de septiembre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pl1bli"2~ d~fe(;::-ta 7 dl? junio
de W~O; &.Jure integfaéíón en ei Cuerpo Técnico de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alvaro Padín Cifuentes, en su propio nombre, contra
la Administración del Estado, representada y dirigida por el señor Abogado
del Estado sobre Resolución de fecha 7 de junio de 1990 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, relativa a reclamación derivada
de su carácter de funcionario, debemos declarar y declaramos ser f\justada
a Derecho la resolución impugnada, y en consecuencia debemos confir·
maria y la confll1Uamos en sus propios ténninos, sin imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial d~1 Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.


